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         AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1316 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

       Manizales, once de agosto de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, 

promovido por MARÍA CENELLY OSORIO DE ECHEVERRI y YENNY 

VIVIANA ECHEVERRY OSORIO, quienes actúan a través de apoderado 

judicial, en favor  de YOHANY ALEXANDER ECHEVERRY OSORIO, 

continuando con el trámite, se dispone designar curador ad-litem para 

representar al citado, teniendo en cuenta que en el informe de 

valoración de apoyo, se indica que lo requiere para la toma de 

decisiones y se encuentra imposibilitado para manifestar su voluntad y 

preferencias. 

 

Para tal efecto, se designa al  DR. JUAN PABLO BOTERO MUÑOZ, quien 

puede ser ubicado en la  calle 21 # 22-23 edificio Seguro Atlas piso 18 

oficina 1807 al correo electrónico proba6abogados@gmail.com , 

celular 317 658 40 19 , a quien se le hará saber la designación, se 

posesionará y notificará en legal forma la demanda. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                        JUEZ 
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